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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
 

DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 
 

 

DECRETO 
 

 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
Reformar y adicionar los artículos 47 y 69 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 47; párrafo segundo de la fracción XII del 
artículo 69; se adicionan, las fracciones XX-A y XX-B al artículo 47, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 47.- … 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Observar el principio de paridad de género para la designación de los Magistrados 
Numerarios y Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a los 
Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal de Justicia Administrativa, al Fiscal 
General, al Fiscal Especializado en Materia de Delitos Electorales, al Fiscal Especializado 
en Combate a la Corrupción y al titular del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Nayarit,  ratificar al titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal responsable del control 
interno, a la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; a quien 
presida la Junta Directiva y  a los Consejeros Independientes del Fondo de Ahorro para el 
Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit; a 
quien presida la Junta Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit, con base en las 
propuestas que haga el Gobernador en los términos de esta Constitución y las disposiciones 
aplicables. 
 
X. a la XX. … 
 
XX-A. Dictar las leyes que regule el sistema de ahorro para el retiro digno de las trabajadoras 
y trabajadores. 
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XX-B. Mediante el voto de las dos terceras partes de los integrantes de las diputadas y 
diputados, reformar, adicionar o derogar disposiciones de la Ley del Fondo de Ahorro para 
el Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
y Ley del Fondo Soberano Nuevo Nayarit. 
 
XXI. a la XXXIX. … 
 
ARTÍCULO 69.- … 
 
I. a la XI. … 
 
XII. ...  
 
Someter a la aprobación del Congreso, la designación del Fiscal General, del titular del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit y la ratificación de la persona titular de 
la  Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, del  titular de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo Estatal responsable del control interno, del titular de la Junta Directiva y Consejeros 
Independientes del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y 
Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como de quien presida la Junta 
de Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit. 
 
XIII. a XXXII. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, y el artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
DADO en la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit a los catorce días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés. 
 
Dip. Alba Cristal Espinoza Peña, Presidenta.- Rúbrica.-  Dip. Jesús Noelia Ramos 
Nungaray, Secretaria.- Rúbrica.-  Dip. Georgina Guadalupe López Arias, Secretaria.- 
Rúbrica. 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado, y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los trece días del mes de 

abril de dos mil veintitrés.- DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, Gobernador 

Constitucional del Estado.- Rúbrica.- Mtro. Juan Antonio Echeagaray Becerra, Secretario 

General de Gobierno.- Rúbrica.  

 




